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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 

DE SALUD Y DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, A CARGO DEL 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO GUTIÉRREZ JARDÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

El que suscribe, José Antonio Gutiérrez Jardón, diputado a la LXV Legislatura de la 
honorable Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de este honorable pleno 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley General de Salud y del Código Nacional de Procedimientos Penales, al tenor de la 
siguiente 

Exposición de Motivos 

México vive actualmente una de las peores crisis de su historia en términos de violencia y 
seguridad. Esta crisis está directamente relacionada con el fortalecimiento del crimen 
organizado en el país ligado al narcotráfico, las divisiones al interior de los principales 
cárteles de tráfico de drogas y la diversificación de los mismos. Todo esto ha desembocado 
en una lucha sangrienta por el control de plazas clave para las rutas del tráfico. 

El costo más visible de la estrategia de esto gobierno son los niveles inaceptables de 
violencia que se viven en el país. Pero existen otros costos, como la cantidad y el perfil de 
gente encarcelada como resultado de la legislación de drogas. 

El hecho de considerar la lucha contra las drogas como un tema de seguridad nacional ha 
incrementado las penas, modificado los procedimientos para otorgar mayores facultades 
discrecionales a los policías, ministerios públicos y jueces, y permitido la regresión en el 
reconocimiento de derechos fundamentales al debido proceso. 

No obstante, el gran número de gente encarcelada por delitos relacionados con drogas al 
final no son los grandes traficantes los que están en proceso penal, sólo son personas que ni 
siquiera han cometido delitos relacionados con el comercio, producción, suministro o tráfico 
de narcóticos; muchos de ellos están en la cárcel por posesión simple de cantidades 
menores de alguna droga, principalmente marihuana, seguida de cocaína. 

Con la reforma a la Ley General de Salud (LGS) de 2009, las figuras penales contenidas en 
dicha ley para determinar la cantidad de narcótico asegurado, son relativamente bajas y en 
la época de su promulgación permitían la libertad condicional bajo caución al imputado, 
ejemplo de ello es que a una persona que se le iniciara carpeta de investigación o una causa 
penal por algún delito previsto y sancionado en la LGS, no se le iba a dar trato de imputado, 
con las penas que se establecen en el Código Penal Federal en delitos contra la salud en 
diferentes modalidades, por consecuencia se iba a dar trato de enfermo, adicto o 
farmacodependiente. Únicamente se tenía que establecer por parte de la Fiscalía estatal las 
cantidades mínimas y máximas, para que las penas permitieran la libertad de la persona, la 
cual enfrentaba el proceso en libertad. 
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Derivado de las reformas a la Constitución a los artículos 16, 19 y 20 de fecha 18 de junio de 
2008 y con posterioridad la creación del Código Nacional de Procedimientos Penales 
(CNPP), publicado en el Diario Oficial el 5 de marzo de 2014, el cual unifica el sistema 
procesal en México en las entidades federativas y en la competencia federal, creando figuras 
jurídicas que se les llama soluciones alternas o de terminación anticipada como lo son: la 
suspensión condicional a proceso, acto equivalente (legislaciones estatales) y el 
procedimiento abreviado. 

En este orden de ideas lo que se ha observado en la incidencia delictiva de manera 
frecuente es que este tipo penal en estudio: delito de posesión de narcótico con fines de 
venta o suministro, es el que quizá se comete con mayor frecuencia de los delitos previstos 
y sancionados en la LGS el cual, dicho sea, establece una pena mínima de tres años y una 
pena máxima de seis, siendo que la suma de ambos son nueve años y el término medio 
aritmético de dichas sumas corresponde a la penalidad de cuatro años con seis meses, por 
tanto una persona que se le inicia una causa penal por esta modalidad que quizá se 
dedique a la venta de narcótico, acogiéndose a esta figura jurídica después de la vinculación 
a proceso, cumpliendo con los requisitos y condiciones establecidos en los artículos 192 y 195 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, la persona o imputado puede suspender 
condicionalmente la causa penal, dando como resultado que las personas que se dedican al 
narcomenudeo abusan de esta figura jurídica de manera reiterada, ya que tienen el derecho 
de solicitar esta solución alterna. 

En lo que respecta al Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP) en sus artículos 
del 191 al 200, la salida alterna de suspensión condicional a proceso; resulta importante 
revisar el marco jurídico de dicha figura jurídica, principalmente en dos aspectos 
fundamentales como lo son: la no autorización al imputado del beneficio de la suspensión 
condicional a proceso cuando tenga un antecedente o registro de una suspensión o trámite 
o que se haya sobreseído. 

Las entidades federativas en ningún caso podrán otorgar un beneficio similar cuando exista 
un antecedente o registro por parte del imputado, cuando haya incumplido las condiciones 
previstas en el artículo 195 del CNPP, siendo suficiente un informe de la unidad 
correspondiente que vigile las medidas cautelares, previo requerimiento que se haya hecho 
por parte de esta unidad al imputado en un tiempo máximo de 5 días hábiles para justificar 
el incumplimiento de una o varias de las condiciones impuestas por el juez de control para 
autorizar la procedencia de la suspensión condicional a proceso. 

En el periodo de duración de la suspensión condicional se celebra una audiencia para 
sobreseer la causa penal, obviamente la misma no es un antecedente penal; por 
consiguiente, el abuso de esta figura jurídica por personas que se dedican al narcomenudeo 
ha sido de manera reiterada un abuso respecto al derecho que tienen de solicitar esta 
solución alterna. 

El CNPP fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo de 2014, donde se 
establece en los artículos del 191 al 200, la salida alterna de suspensión condicional a 
proceso; es importante revisar el marco jurídico de dicha figura jurídica, principalmente en 
dos aspectos trascendentales como los son: 
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La no autorización al imputado del beneficio de la suspensión condicional a proceso 
cuando tenga un antecedente o registro de una suspensión en trámite o que ya se haya 
sobreseído: en el lapso que establece de dos o cinco años según sea el caso, el artículo 192 
del CNPP; toda vez que en efecto esta figura jurídica debe ser completamente cumplida y 
que no sea una facultad a las entidades federativas a través de los famosos actos 
equivalentes (las cuales se establecen en legislaciones estatales), que en la práctica son 
suspensiones condicionales, luego entonces la redacción del artículo 192, fracción III, del 
Código Nacional de Procedimientos Penales se debe agregar que las entidades federativas 
en ningún caso podrán otorgar un beneficio similar cuando exista un antecedente o 
registro por parte del imputado. 

En relación al artículo 198 del Código Nacional de Procedimientos Peales, se debe 
presentar una propuesta de mejor redacción para señalar que se revocará la suspensión 
condicional al proceso al imputado, cuando haya incumplido las condiciones previstas 
en el artículo 195 del CNPP, siendo suficiente un informe de la unidad correspondiente que 
vigile las medidas cautelares, previo requerimiento que se haya hecho por parte de esta 
unidad al imputado en un tiempo máximo de 5 días hábiles para justificar el 
incumplimiento de una o varias de las condiciones impuestas por el juez de control para 
autorizar la procedencia de la suspensión condicional a proceso. 

Por lo antes expuesto y fundado en el proemio de la iniciativa, someto a la consideración del 
pleno de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión la siguiente iniciativa 
con proyecto de 

Decreto 

Artículo Primero. Se reforma y adiciona un párrafo al artículo 476 de la Ley General de 
Salud para quedar como sigue: 

Ley General de Salud 

Artículos 1. al 475. ... 

Artículo 476. Se impondrá de cuatro a siete años de prisión y de cien a trescientos 
cincuenta días multa, al que posea algún narcótico de los señalados en la tabla, en cantidad 
inferior a la que resulte de multiplicar por mil las cantidades previstas en dicha tabla, sin la 
autorización correspondiente a que se refiere esta Ley, siempre y cuando esa posesión sea 
con la finalidad de comerciarlos o suministrarlos, aun gratuitamente. 

Se entenderá acreditado este hecho, la posesión de comercio con fines de venta o 
suministro, aun gratuitamente, con la forma de presentación del narcótico en diversas 
dosis, como también se puede acreditar con el aseguramiento de objetos o 
instrumentos que sirven para la comisión de este hecho que la Ley señala como delito, 
como lo son: básculas grameras, numerario, bolsas para dosificar, narcótico, entre otros 
que permitan la ejecución de este hecho. 

Artículo 477. ... 
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Artículo Segundo. Se reforman y adicionan los artículos 192 y 198 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

Artículos 1. al 191. ... 

Artículo 192. 

Procedencia 

La suspensión condicional del proceso, a solicitud del imputado o del Ministerio Público con 
acuerdo de aquél, procederá en los casos en que se cubran los requisitos siguientes: 

I. Que el auto de vinculación a proceso del imputado se haya dictado por un delito cuya 
media aritmética de la pena de prisión no exceda de cinco años; 

II. Que no exista oposición fundada de la víctima y ofendido, y 

III. Que hayan transcurrido dos años desde el cumplimiento o cinco años desde el 
incumplimiento, de una suspensión condicional anterior, en su caso. 

Lo señalado en la fracción III del presente artículo, no procederá cuando el imputado haya 
sido absuelto en dicho procedimiento. 

La suspensión condicional será improcedente para las hipótesis previstas en las fracciones I, 
II y III del párrafo séptimo del artículo 167 del presente Código. 

Queda prohibida cualquier disposición en contrario por parte de la federación o 
entidades federativas, en donde se autorice un beneficio equivalente al de la 
suspensión condicional a proceso cuando exista un registro o antecedente en la 
temporalidad establecida en esta fracción. 

Artículos 193 al 197. ... 

Artículo 198. Revocación de la suspensión condicional del proceso. 

Si el imputado dejara de cumplir injustificadamente las condiciones impuestas, no 
cumpliera con el plan de reparación, o posteriormente fuera condenado por sentencia 
ejecutoriada por delito doloso o culposo, siempre que el proceso suspendido se refiera a 
delito de esta naturaleza, el Juez de control, previa petición del agente del Ministerio Público 
o de la víctima u ofendido, convocará a las partes a una audiencia en la que se debatirá 
sobre la procedencia de la revocación de la suspensión condicional del proceso, debiendo 
resolver de inmediato lo que proceda. 

 



 

 
Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  

Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

El juez de control también podrá ampliar el plazo de la suspensión condicional del proceso 
hasta por dos años más. Esta extensión del término podrá imponerse por una sola vez. 

Si la víctima u ofendido hubiese recibido pagos durante la suspensión condicional del 
proceso y ésta en forma posterior fuera revocada, el monto total a que ascendieran dichos 
pagos deberá ser destinados al pago de la indemnización por daños y perjuicios que en su 
caso corresponda a la víctima u ofendido. 

La obligación de cumplir con las condiciones derivadas de la suspensión condicional del 
proceso, así como el plazo otorgado para tal efecto se interrumpirán mientras el imputado 
esté privado de su libertad por otro proceso. Una vez que el imputado obtenga su libertad, 
éstos se reanudarán. 

Si el imputado estuviera sometido a otro proceso y goza de libertad, la obligación de 
cumplir con las condiciones establecidas para la suspensión condicional del proceso, así 
como el plazo otorgado para tal efecto, continuarán vigentes; sin embargo, no podrá 
decretarse la extinción de la acción penal hasta en tanto quede firme la resolución que lo 
exime de responsabilidad dentro del otro proceso. 

Para tener por demostrado el incumplimiento de las condiciones impuestas al 
imputado en la suspensión condicional a proceso, bastará con que la unidad o área 
correspondiente de la vigilancia de las medidas cautelares, informe del incumplimiento 
de una o varias condiciones impuestas al imputado por el juez de control para la 
autorización de la suspensión condicional a proceso, previo requerimiento de esa 
unidad o área al imputado con un término de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al incumplimiento de una o varias condiciones, a efecto de que justifique 
la omisión del cumplimiento. Transcurrido el plazo, sino existiera justificación alguna 
dentro de los registros de la unidad o área correspondiente, se informará de inmediato 
al Ministerio Público y al juez de control, para que se programe día y hora para la 
celebración de audiencia de debate para la procedencia o no procedencia de la 
revocación del beneficio de la suspensión condicional a proceso. Este informe bastará 
para que se programe la audiencia referida. En caso de que se dicte auto de revocación 
de la suspensión condicional a proceso, seguirá el procedimiento de la causa penal en 
sus diferentes etapas hasta su conclusión. 

Artículo 199. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de febrero de 2023. 

Diputado José Antonio Gutiérrez Jardón (rúbrica) 


